
 
 

 

20 de agosto de 2020 

 

Señor  

Gabriel Castro 

Superintendente  

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  

César Nicolás Penson No. 66 

Santo Domingo, D.N. 

 

Ref.: Hecho Relevante - Renuncia Secretario del Consejo de Administración 

 

Distinguido señor Castro: 

 

En cumplimiento a las disposiciones del artículo 241 de la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores, 

tenemos a bien informar la renuncia de nuestro Secretario del Consejo de Administración, el señor 

Alejandro Fernández Whipple, con efectividad en esta misma fecha. La renuncia al mandato 

otorgado tiene su causa en su designación como Superintendente de Bancos, lo cual le inhabilita 

para continuar ejerciendo como miembro del Consejo de Administración de CEVALDOM Depósito 

Centralizado de Valores, S. A.  

 

En virtud de lo anterior, en apego a las disposiciones del artículo 54.2 de los Estatutos Sociales, a 

partir del día de hoy, la Secretaria Delegada del Consejo de Administración, la señora Laura 

Hernández, ejercerá a plenitud todos los poderes que los Estatutos Sociales le confieren al 

Secretario. 

 

Sin otro particular, le saluda 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

Gianinna Estrella Hernández 

Directora de Legal  
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